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REPÚBUCA DE PANAMÁ

Ónaeruo JUDIGIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTIGIA

SALA TERGERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

ENTRADA N'218-19 MAGISTRADO LUIS RAMéN FÁBREGA S'

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINTSTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS ERSNEU-RCUÑE'

AcruANDo EN su pRopro NoMBRE v nepneseffilóióñ, i;ann quese óeblnnE ñut¡, pon ILEGAL, t¡ REsouuclÓr'l

N.232-2018 pueuonnci iie' ir be olcrrrvrsRÉ'-óE 
'2018, 

EMtrrDA poR EL TRIBUNAL ADMINISTRAT¡Vo DE

CoNTRATAC¡ONES PI] BLI CAS.

Panamá, veintiuno (2f ) de octubre de dos milveintiuno (2021)'

VISTOS:

El Licenciado carlos Gasnell Acuña, en su propio nombre y representación

presenta demanda contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula'

por ilegar, ra Resolución N"2g2-201g pLENoffACp de 11 de diciembre de 2018,

emitida por el Tribunal Administrativo de contrataciones PÚblicas.

Se admite la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción el 3 de

octubre de 201g, remitiéndose copia de la misma a la Entidad requerida, a efectos de

presentar el informe explicativo de conducta, ordenado por el artículo 33 de la Ley 33

de 1g46; así como el traslado al Procurador de la Administración para su emisión de

concepto.

LO QUE SE DEMANDA:

Mediante el presente proceso la demandante solicita la nulidad por ilegal de la

Resolución N.232-201g-plenoffAcp de 11 de diciembre de 2018 (Decisión), conegido

por la providencia N"32-2018-TACP de 12 de diciembre de 2018, emitida por el

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, a través de la cual se decidió

revocar la Resolución N"o7g-TMp del 20 de agosto de 2018, que declaró desierto el

acto público N"201g-2-g1-Ol-og-LV-000168, proferida por Transporte Masivo de
t
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SEGURIDAD CCTVGBGD/GRESISNSA/COPS, publicada en el Portal Panamacompra

el día 12 de diciembre de 2018, con la finalidad de que se restituya la legalidad violada

al dictarse esta ResoluciÓn.

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

La recurrente fundamenta la demanda en base a las siguientes consideraciones:

PRIMERO: La empresa Transporte Masivo de Panamá,

SA. publicó el aviso de convocatoria de la Licitación por

Mejor' Valor N'2019-2-81-01-08-LV-000168, para la

"Prbstación de Servicios de Vigilancia, Custodia y Control

de Acceso a través de personal de Seguridad y Cámaras

de video vigilancia lncluyendo Monitoreo y Grabación en

los Patios dé Transporte Masivo de Panamá, S.A.', el día

16 de marzo de 2018, cuando aún se mantenía vigente el

Texto Unico de Ia Ley 22 de 2016 ordenado por la Ley 48

de 2011, publicado en la Gaceta Oficial 26,829 de 15 de
julio de 2011, previo a la reforma introducida por la Ley 61

de2017.

TERCERO: La Comisión Evaluadora de la Licitación,
puOt¡cO su informe en el portal 

-electrónicoi'PanamaCompra', el día 22 de junio de 2018. En dicho

informe, se observa que se rechazó de plano la propuesta

de la empresa VIGILANGIA ESPECIAL, S.4., y se

evaluaron las otras dos propuestas, la de la empresa

MILLENIUM SECURITY SERVICES S.A., que ofertó la

suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES
MIL NOVECIENTOS CUATRO BALBOAS CON 8O'IOO

(8t.2,823,904.80), y la de CONSORCIO SEGURIDAD
bcree BDc/GRESINSA/GoPS, que presentó su

propuesta por la suma de DOS MILLONES
betecleNTos NovENTA Y clNco MIL BALBoAS coN
40/l 0o (Bl .2,7 95,000.40).
CUARTÓ: La Dirección General de Contrataciones

Públ¡cas (DGCP), a través de la Resolución N"DF-703-
2018 de once (11) de julio de 2018, luego de interpuesta

Acción de Reclamo por MILLENIUM SECURITY
SERVICES, S.A., contra el procedimiento licitatorio arriba

indicado, resolvió ANUIáR PARCIALMENTE, el informe de

la Comisión Evaluadora fechado 13 de julio de 2018,
emitido dentro del Acto Público N"2018-2-81-01-08-LV-
000168, convocado por Transporte Masivo Panamá S'A',
para la ,'Prestación de servicios de vigilancia,_custodia y

bontrol de Acceso a través de Personal de Seguridad y

Cámara de Video Vigilancia incluyendo Monitoreo y

Grabación en los Patios de Transporte Masivo de Panamá,

S.A., por el precio de referencia de DOS MILLONES
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OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS CON OO/1OO

(B/.2,850,000.00). '
ÓUlrufo: Con fundamento en lo dispuesto en la

nesoh¡c¡On N"DF-703-2018 de once (11) de julio de 2018,
se publicó en el sistema "PanamaCompra", el dla 27 de
julio de 2018, el informe parcial de la Comisión Evaluadora

solicitado por la Dirección General de contratación
Publica, el cual determinó que el CONSORGIO

SEGU Rl DAD CCTVG BCD/G RESISNSA/COPS no cumplió

con tos requisitos mínimos obligatorios de carácter técnico
contenidos en los numerales 1. "Certificación del

D.!.A.S.P., numeral 2, "Declaración Jurada de Armas", Y el

numeral 3. "Experiencia" del punto 13.1.2. de las

Condiciones Especiales.

OCTAVO: El dÍa 3 de septiembre de 2018, tal como consta

en el portal electrónico
SEGURIDAD CCTVG

"PanamaCompra", el GONSORCIO
BCD/GRESISNSA/COPS, Procedió

a presentar Recurso de lmpugnación en contra de la
Resolución 078-TMP de 20 de agosto de 2018, el cual fue
admitido por el Tribunal Administrativo de Contrataciones
pUOl¡áát fl-ACP), aplicando la normativa del Texto l.Jnico

de la Ley 22 de 2006, ordenado de acuerdo a la Ley 61 de

2017, la cual se encuentra vigente desde el día 29 de

marzo de 2018, fecha posterior a la convocatoria de la
Licitación por Mejor Valor N'201 9-2-81-01-08-LV-000168'
el 16 de marzo de 2018. Cabe destacar que el artículo 100

de la Ley 61 de 2017, señala expresamente, que, a los

procedimientos de selección de contratista o contratos
perfeccionados iniciados con anterioridad a la entrada.en
vigencia de la presente Ley, se les aplicaran las normas

vigentes al momento de su convocatoria o
perfeccionamiento.

óEclrvlo, La Resolución N"232-2018-PlenoffACP de 11

de diciembre de 2018 (Decisión), corregida por la

Providencia N"032-2018-TACP de 12 de diciembre de

2018, fue publicada en el portal "Panamá Compra", con el

Salvamento de Voto del Magistrado Elías Solís
González, quien sostuvo que el Recurso de lmpugnación
no debió ser admitido, en virtud de que la norma aplicable
a todo el procedimiento de selección de contratista,
incluido el procedimiento de impugnación ante el Tribunal
Administrativo de Contratación PÚblica fl-ACP), era la Ley

vigente al momento de la convocatoria del acto ptiblico. En

consecuencia, al haber sido publicado en el portal

electrónico "PanamaCompra'el acto recurrido, el día 23 de

agosto de 2018, de acuerdo al artículo 129 del Texto
l,Jn¡co, ordenado por la Ley 48 de 2011, vigente al

momento de la convocatoria, transcurrido un día háb¡l

después de que la entidad contratante publicó la

deciaratoria de desierto, esta se considera notificada. En

tanto, el segundo párrafo del artículo 130 del mismo texto
vigente, advierte que el Recurso de lmpugnación deberá
ser interpuesto en un plazo de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución objeto
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de la impugnación, con efecto devolutivo, de manera que

el plazo sé venció el viernes 31 de agosto de 2018,

resultando la presentación del Recurso el día lunes 3 de

septiembre de 2018, claramente extemporánea.

OÉCltUO SECUTOO: Por otra parte, la decisión objeto del

@ite tomar en consideración lo

preceptuado en el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 329 de

2q ¿é octubre de 2018, el cual estaba vigente antes de la

expedición de dicha resolución Y1 Por lo .Ianto, de

obiigatorio cumplimiento. En efecto, el citado artículo limita

claámente las facultades del Tribunal Administrativo de

contratación PÚblica respecto a los informes de las

comisiones verificadoras o evaluadoras y en abierta

violación a la mencionada norma, los magistrados emiten

una decisión que ordena ADJUDICAR el contrato a la

empresa recurrente, cuando solo se le permite prescribir la

emisión de un nuevo informe de la comisión evaluadora,

sobre la base de su propio dictamen.

NoRMAS LEGALES INFRINcIDAS Y EL cONGEPTO DE LA INFFIAGGIÓN:

De los hechos expuestos, la demandante considera que se ha infringido las

siguientes disposiciones legales:

El artículo 100 de la Ley 61 de 27 de septiembre de 2017, se considera infringido

por omisión, debido a que el TribunalAdministrativo de Contratación PÚblica (TACP), al

admitir la demanda del Consorcio Seguridad CCTVGBCD/GRESISNSA/COPS'

aplicando el Texto tJnico de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 61 de 2017 , vigente

desde el día 2g de ma, :o de 2018, desconoció el mandato contenido en el artículo en

mención, ya que el mismo señala que a los procedimiento de selección de contratista

iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley, entiéndase Ley 61 de 2017,

se les aplicaran las normas vigentes al momento de la convocatoria'

El Artículo 2, numeral 41, de la Ley 22 de 2006, ordenada por la Ley 61 de 2017,

se considera infringido por interpretación errónea, por parte del Tribunal Administrativo

de Contratación pública (TACP), ya que elTexto vigente al momento de la convocatoria
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del acto público corresponde al numeral 36 del artículo 2 del Texto Único ordenado por

la Ley 48 de 2011, y que es el que eITACP debió citar.

ElArtfculo 129 del Texto LJnico de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 48 de

2011, se considera infringida la norma por omisión, debido a que al momento de evaluar

la admisión del Recurso de lmpugnación presentado por el Consorcio Seguridad

CCTVGBCD/GRESISNSA/COPS, y su consecuente tramitación, el Tribunal

Administrativo de Contratación Pública, no aplicó el citado artículo, norma vigente al

momento de iniciarse el proceso de selección de contratista.

ElArtfculo 130 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 48 de

2011, se considera infringida, debido a que dicha norma al momento de la convocatoria

del acto público, de acuerdo a lo que ordena el citado artículo 100 de la Ley 61 de

2017, y que debió aplicar el TACP al momento de determinar el plazo para la

presentación del Recurso y su colrespondiente admisibilidad.

ElArtículo 103 del Texto l.Jnico de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 48 de

2011, considera que la Resolución impugnada violenta, de manera directa por omisión

la norma mencionada, al permitir que se aportara una fianza equivalente al diez por

ciento (1OYo) del valor de la propuesta del impugnante, junto con el Recurso de

impugnación, tal como consta en el texto de la resolución de admisión publicada en el

portal de "PanamaCompra", el 5 de septiembre de 2018, en lugar de ordenar una fianza

mucho mayor, equivalente al quince por ciento (15o/o) del valor de la propuesta del

recurrente.

ElArtículo 7 del Decreto Ejecutivo 329 de 24 de octubre de 2018, que modifica el

artículo 123 del Decreto Ejecutivo 40 de 10 de abril de 2018, se considera infringido,

por omisión, al ser aceptada la tesis del Tribunal Administrativo de Contrataciones
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públicas (TACP) sobre la no ultraactividad del texto único vigente al momento de la

convocatoria del procedimiento de selección de contratista, el cual limita las facultades

del Tribunal Administrativo respecto a los informes de las comisiones verificadora o

evaluadoras.

El artículo 32 del Código Civil, dicha norma se considera infringido por indebida

aplicación del artículo 100 de la Ley 61 de2017, el cual es claro al indicar que a los

procedimientos de selección de contratista se le aplicarán las normas vigentes al día de

su convocatoria, es decir que se les aplicará en toda su extensión a dichos

procedimiento, elTexto tJnico de la Ley 22de 2006, ordenado por la Ley 48 de2011'

INFORME DE CONDUGTA:

Mediante Nota N"034-2019-TACP-DS-P de 11 de octubre de2019, el Magistrado

presidente del Tribunal de Contrataciones Ptiblicas, el Magistrado Diógenes De La

Rosa Cisneros, remitió a esta sala el informe de conducta, visible en fojas 110 a 120,

que señala lo siguiente:

"...
5. Este Tribunal realizÓ algunas consideraciones previas a

la valoración acerca de ia admisibilidad del recurso de

impugnación, a fin de determinar la ley aplicable, toda vez

qr'" d-i"ho acto de selección de contratista, se convocó con

ánterioridad a la vigencia de las nuevas reformas

introducidas con la Ley 61 de 2017, por ello, en base a lo

fráceptuado en el referido articulo 100 de la ley 61 de 22

b" r"pti"rbre de ZO1T, el cual a la letra rezalo siguiente:

''Articulol00.Alosprocedimientosdeselecclónde
contratista o contratos oerfecclonados iniciados con

ffiiaaa a ta entrada en vigencia de la presente

L"y, se /es aplicaran /as normas vigentes al

mómento de su convocatoria o perfeccionamiento'

En ta celebración de /os procedimientos de

selección de contratista que se efectúen en virtud

de acuerdos o convenios de préstamos con

organismos financieros intemacionales o con

góbir*ot extranieros, se aplicarán las

áisposrbiones sobre contrataciÓn pactadas en esÚos

acuerdos o convenios"
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Así, al estructurar el contenido de la norma, los efectos de
ultractividad de la ley, en virtud de la ley posterior, se
aplicaran únicamente a:

a) Los contratos perfeccionados antes de la entrada en

vigencia de la nueva ley. (Ley 61 de 2017)
b) El procedimiento de selección de contratista iniciado

con anterioridad a la entrada en vigencia de la

nueva ley. Para este último caso es necesario
atender el alcance y contenido conceptual de lo que

se norma como un "procedimiento de selección de
contratista". Y esa definición viene claramente dada
por el contenido del numeral 41 del artículo 2 de la
Ley 22 de 2006 vigente, así:
2.4. Procedimiento de selecciÓn de contratista.
Procedimiento administrativo por el cual el Estado,
previa convocatoria pública, selecciona el
proponente, ya sea persona natural o iurídica o

consorcio o asociaciÓn accidenta, nacional o

extranjero, y, en igualdad de oportunidades, la
propuesta o /as propuestas que reúnen /os
requisitos que señalan esta Ley, los reglamentos y
el pliego de cargos."
No puede entenderse el recurso de impugnación
como parte del procedimiento de selección de
contratista ya que éste riltimo se encuentra
delimitado por la ley, a través de un acto que da
origen (la convocatoria) al mismo y a otro que le
pone fin (la adjudicación, o por defecto, el rechazo
de propuestas y ofertas), y cuyo objetivo es la

selección de las propuestas que reúnan los
requisitos que exige la ley, y el pliego de cargos. Es

claro el contenido del artículo citado, que no da
lugar a equívocos y no nos permite confundir el
"procedimiento de impugnación" con los actos
jurídicos de selección, que poseen, adicionalmente,
un contenido, propósito y naturaleza distintos.

6. Por ser el Tribunal Administrativo de Contrataciones
Públicas un ente jurisdiccional tal como lo establece el

artículo 136 de la ley 22 de 2006, para resolver los recursos
de impugnación, como un mecanismo de revisión del
procedimiento administrativo, es decir, este no conlleva una
extensión del acto administrativo, todo lo contrario, por
cuanto lleva a revisar la actuación administrativa que se
llevó a cabo dentro de un determinado procedimiento

administrativo.
7. Como podemos ver, el precitado artículo 100, nada

regula en cuanto a la aplicación de la ley vigente en los

procesos de impugnación de los actos de selección de
contratista;...
8. Luego entonces, atendiendo a las consideraciones
jurídicas referente a los presupuestos procesales

señalados , y a la ley más favorable para el administrado, lo
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que corresponde es apl¡car el Texto Único de la Ley 22 de

ái au junio de 2006,que regula la contratación pública,

orOenaáo por la ley G1 
.de 

2017, dando como resultado un

recurso de impugnáción presentado dentro del tiempo y una

consecuente admisib¡lidád por parte del Tribunal, teniendo

en cuenta que como quiera que se encuentra amparado por

ái f"*to tl¡n¡co dela Ley 22 de 27 de junio de 2006, que

iégulá la contratación p,iblicr, ordenado por la ley 61 de

Zí17 , y en atención a lo establecido en el artículo 116, la

fianza de recurso de impugnante, el cual corresponde a la

"," dE DOSCIENTb§ SETENTA Y NUEVE MIL

oú¡geuros BALBOAS CON O4l100 (g,t.279,500.04) la

áual obedece al 10% tal como lo establece la norma, visible

a fojas 042-043 del expediente deltribunal'
11. Tenemos que, el tipo de procedimiento de selección de

contratista estáblecido en el presente caso, fue de Licitación

óói vrá¡ot Valor y que el ry]o.impusnadg lg^ggnstituye la

hesoluóiOn lrl'OZá-tlr¡P de 20 de agosto de 2018, mediante

la cual se declaró desierto el acto público arriba descrito, en

,¡ttrO qu" 
" 

juicio de la entidad ninguno de los proponentes

reunieron en su totalidad los requisitos solicitados en el

pliego de cargos, por ello, este colegiado entró a verificar si

le asiste o no el'derecho al impugnante, en b.a¡e a los

documentos aportados, confrontados con lo establecido en

ái pl¡"go de cargos, sin 99j"t de lado los preceptos

"ontt¡tü"¡onales, 
iu iegislación vigente en materia de

contratación, así co-mo los principios procesales

ampliamente explicados por este Tribunal'

lá. pot tal motivo, este Colegiado tomó en cuenta que'

según Io planteado por la Comisión Evaluadora' de las dos

empresas proponentes' una de ellas, Millenium Security' no

áurñprio .ón ¡b. requisitos exigidos en el pliego, tal como

planieO la Comisión Evaluadoá, to procedente es verificar

bi lu 
"mpresa 

recurrente cumple con los requerimientos

exigidos en el Pliego.

lá. posteriormente, este Colegiado se adentró a evaluar

caoa uno de los iequisitos que a juicio de la comisión

Evaluadora no cumplieron con los requerimientos exigidos

un ál pliego de cárgos, teniendo como primer punto' la

CertificáciOn Oe la óirección lnstitucional de Asuntos de

éágrr¡drO pública (D.¡.A.S.P), la cual de acuerdo al análisis

p"Éirt realizado por la comisión evaluadora arrojó que no

consta en el expádiente administrativo del acto pÚblico, la

certificación de la Dirección lnstitucional de Asuntos de

éágur¡OaO pública (D.¡.A.S.P.) a favor de la empresa Global

Business Development Company, Corp (GBP.C' CORP)'

qrá es miembro del Consorcio Seguridad CCTV

GBDC/GRESINSA/COPS; cabe destacar que si bien Global

Business Development Company, Corp (GBDC' CORP)'

forma parte de los integrantes del consorcio, no es menos

c¡erto, iue, dentro de laé condiciones especiales, la cualfue

modificada mediante Adenda N"1 del Pliego de cargos del

acto público, específicamente en el requisito alusivo a la
certifibación del D.l.A.S.P, no se exige que todos los
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miembros de un consorcio, cumplan con dicha certificación,

todo lo contrar¡o, señala que en caso de que el proponente

se presente en consorcio o asociación accidental, este

requisito debe ser presentado tanto por la empresa que

préste el servicio de vigilancia física y de video vigilancia.

i,or tal motivo, se desprende del tomo 11 del expediente
administrativo, la presentación de los requisitos mínimos

obligatorios de carácter técnico, encontrándose como punto

número 1, la certificación de la D.|.A.S.P; constan las dos

certificaciones tanto de la empresa que ejerce la vigilancia
física como la de video vigilancia, motivo por el cual toda

vez que no es necesario la aportación de las certificaciones

de la D.|.A.S.P., por parte de todos los integrantes del

consorcio, tal como señaló erradamente la Dirección

General de Contrataciones PÚblicas, quedó demostrado
que se cumplió con la exigencia solicitada respecto a este

requisito, debido a que las certificaciones que constan

reposan sobre la empresa encargada de la seguridad para

la vigilancia física y la encargada de las labores de

monit-oreo y video vigilancia desde el centro de monitoreo.

24. Por otro lado, otros de los puntos señalados como

incumplidos es la Declaración Jurada de armas, de ahí que

el informe parcial, señaló lo siguiente:
"Que el Consorcio Seguridad CCTV

GBDC/GRESINSA/COPS, aportó la Declaración jurada de

armas y un listado de cien (100) revólveres, con el número

de ideñtificación y descripción de cada uno (calibre 38,

marca y serie), de propiedad de la empresa GRESINSA y

los permisos correspondientes, vigente a la fecha de
presentación de la propuesta, emitidos por la D.l.A-S.P. tal

como se aprecia a fojas 2511 a 2520 del expediente
administrativo del acto pÚblico. Sin embargo, se observa
que las copias de los documentos aportados fueron
notariados, pero no autenticados por la D.l.A'S.P'.
Conforme a lo anterior, debemos señalar que, del requisito

in comento, el pliego de cargos señaló que en caso de que

el proponente se presente en Consorcio o asociación
accidental, este requisito podrá ser satisfecho por
cualquiera de sus miembros..."

TERCERO INTERESADO:

Mediante escrito de contestación de demanda (Cfr. Fojas 124 a 133), la

Licenciada Cinthia Trotman G., en representación del Consorcio Seguridad CCTV

GBDC/GRESINSA/COPS, el cual está integrado por las empresas GLOBAL BUSINESS

DEVELOPEMENT CORP, S.A., Grupo Business Developement CORR S.A., Grupo

Especializado de Seguridad e lnvestigaciones, S.A. (GRESINSA) y Corporación de

Operaciones de Protección y Seguridad, S.A. (COPS), fundamentando lo siguiente:
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':ór" en ese sentido, dictaminó entre otras cosas que

como primer punto, que la certificación de la Dirección

lnstitucional de Asuntos de seguridad Pública (D.l.A.s.P.),

la cual de acuerdo al análisis parcial realizado por la

comisión evaluadora arrojó que no constaba en el

á*óáJ¡ánt" administrativo del acto priblico, sin embargo, g[

tri[unái comerobó que la ce*iflcac!ón d9,la,oileg"%ión

.de §equridaC Públ¡ca

ffio aqo,E?q1,a faygr 9!)=lg eTlpresa
PMENT CORP' (GBDC'

CORP) que es miembro del CONSORCIO DE

SEGU hI DAD CCTV GBDC/GRESINSA/CORP.

Que ante tal observación el Tribunal destacó que si bien

Global Business Development Company, Corp' (GBDC'

COñpl, formaba parte de los integrantes del consorcio, no

es meños cierto que, dentro de las condiciones especiales,

á cual fue modififada mediante Adenda N"1 del Pliego de

."üot del acto público, espe-cfficamente en el requisito

aluJ¡vo a la certiiicación del D.|.A.S'P', no se exige que

toáos los miembros de un consorcio, debían cumplir con

dicha certificación, todo lo contrario, señala que en caso de

que el proponentá se presente en consorcio y asociación

áccidenial, este r"quisito debe ser presenta-do por la

empresaquepresteelserviciodevigilanciaflsicayde
vidáo vigilánciá, encontrándose dentro del expediente, la

certificaáón del D.|.A.S.P., la cual consta las dos

certificaciones tanto de la empresa que ejerce la vigilancia

física como la de video vigilancia, motivo por el _cual toda

vez que no es necesario lJaportación de las certificaciones

de ó.1.R.S.P., por parte de todos los integrantes del

Consorcio, qr"áó d'emostrado que Global Development

Company, CorP. (GBDC, CORP):-
SepilfVló: Que ia decisión del Tribunal se fundamentó en

el artículo 213 del Decreto Ejecutivo N'40 de 10 de abril de

ZSlg, que al tenor apuntá a la facultad del Tribunal

Adminisirativo de Contiataciones Pública de revocar las

actuaciones de las entidades contratantes'

,,Articulo 213 (Decisiones del Tribunal Administrativo de

contrataciones Priblicas) El tribunal administrativo de

contrataciones prlblicas, luego del análisis de los hechos y

las prueb"t qr" obran en áutos-p-r99e39É..1REVOCAR
LAS NCTUACIONES DE LAS ENTIDADES PUBLICAS.

ñbVer.¡O: eue por otro'lado, ante el hecho citado por el

licenciado Cailós Gasnell, de que el Recurso de

lmpugnaciÓnpresentadoeldía3deseptiembrede2018,
poi el CONSORCIO SEGURIDAD CCTV

bgpclcnESlNSA/CoPS, era extemporáneo, debemos

manifestar imperativamente que so-n - falsas las

áfreciaciones y conjeturas que.hace el referido letrado, ya

qii" 
"t 

Tribunai Administrativo de Contrataciones Públicas,

ántes de adentrarse a evaluar la admisibilidad del presente

iá.rr.o, tomó en consideraciones distintos presupuestos

10
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esenc¡ales para determinar si conceder o no la admisión
de un recurso, en virtud de que dicho acto de selección de

contratista se había convocado con anterioridad a la

vigencia de las nuevas reformas con la Ley 61 de2017 '

Que, para dar admisión o no del recurso presentado, el

TriOúnál tomó como marco jurídico, lo preceptuado en el

artículo 100 de la ley 61 de 22 de septiembre de 2017, el

cual a la letra feza lo siguiente, a fin de emitir sus

consideraciones al resPecto:

,,Articulo 1oo. A los procedimientos de selecciÓn de contratista o

óonii"ió. perfeccionados iniciados con anterioridad a la entrada en

vigencia db la presente Ley, se les- aplicaran las normas vigentes al

mómento de su convocatoña o perfeccionamiento. En la cancelación

Ju ló" pr"edimientos de selección de contratista que se efectúen en

,irtuo 'oe 
acuerdos o convenios de préstamos con organismos

f¡nánc¡eros internacionales o con gobiernos extranjeros, se aplicaran

iás O¡spos¡ciones sobre contratación pactadas en estos acuerdos o

convenios.'

óeclrvlo pRlMERo: Que resulta muy importante destacar

un e¡emento importante en la admisión de esta Demanda

contenciosa de Nulidad presentada por el Licenciado

Carlos Gasnell, ello debido a que la misma posee un

carácter particular o individual, elementos que es

característico de las acciones contencioso administrativa de

plena jurisdicción.

Cabe mencionar también, QUe, a nuestro parecer, la

presentación de esta demanda es una vía extemporánea
para dilatar, incomodar o afectar los derechos e intereses

be nuestro representado, más aÚn, que-la propia ley de

contrataciones Públicas, las partes afectadas puedgn

pásentar el recurso de plena jurisdicción.ante.la Sala

T"r."rr, dado que los actos del Tribunal contencioso

Administrativo dé Contrataciones Públicas, agotan la vía

gubernativa, por tal razón, de ser afectado en este caso el

iícenciado Carlos Gasnell con la decisión del Tribunal,

debió promover el recurso de plena jurisdicción,. el cual

nunca interpuso en los términos de ley, por ende alegar las

situaciones' de supuestas ilegalidades del acto

administrativo dictado por el Tribunal, que en su máxima

sustanciación es un acto particular que Se enmarca en las

demandas de plena jurisdicción o no en demandas de

nulidad.

GONCEPTO DE LA PROCURADURIA

En Vista lSgZ del 2g de diciembre de 2020, visible en foja 264 a 274, la

procuraduría de la Administración emite concepto, señalando lo siguiente:

,t

at
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Sobre la base de lo establecido en el artículo 100 de

la Ley 61 de 22 de septiembre de 2017, citado, en

concoidancia con lo dispuesto en el artículo 2 (numeral

41) de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, es que

afiimamos que en el presente proceso no puede

entenderse el recurso de impugnación como parte del

procedimiento de selección de contratista, ya que, como

io señala la entidad demandada, este riltimo se encuentra

delimitado por la ley, a través de un acto que le da origen

al mismo, que es la convocatoria; y a otro que le.pon fin,

como lo es'la adjudicación, o por defecto, el rechazo de

propuestas u ofertas, y cuyo objetivo es la selección de

i"r'ptopr"stas que reúnan los requisitos que exige- la ley,

y ei ptiego de cargos. Por consiguiente, no es factible

óontuhOiiel procedimiento de impugnación, con los actos

jurídicos de selección, que poseen, adicionalmente, un
-contenido, 

un propósito y una naturaleza distinta'
Lo anterior, iambién encuentra su fundamento en el

artículo 136 de la Ley 22 de27 de junio de 2006, en el

que se faculta al Tribunal Administrativo de contrataciones

Éúbl¡"6 para resolver los recursos de impugnación,

entendiendo este como el mecanismo de revisión del

proced imiento administrativo.

Es menester recordar, que el tipo de procedimiento

de selección de contratista establecido en el presente

caso, fue de Licitación por Mejor Valor y gye el acto

impugnado lo constituye la Resolución 78-TMP de 20 de

ugbrio de 2018, mediante la cual se declaró desierto el

aóto púOtico arriba descrito, en virtud que a juicio de la
entidad ninguno de los proponentes reunieron en su

totalidad loJrequisitos solicitados en el pliego de cargos,

por ellos, ese cotegiado entró a verificar si le asistia o no

bl derecho al impugnante, con base en los documentos

aportados, confrontándo con lo establecido en el pliego de

.árgor, sin dejar de lado los preceptos consütucionales, la

legÉlación vigente en materia de contratación, así como

loé principios procesales ampliamente explicados por ese

Triblnal Ádmin¡strativo, mismo que arribó a la conclusión

que de la observancia de los documentos aportados por Ia

parte recurrente de ese acto de selección, en

bonfrontación con lo exigido en el pliego de cargos, se

concluye un cumplimiento efectivo de los requerimientos,

puesto que, de ias pruebas incluidas en el expediente

ádm¡nistiativo, queda probado e ilustrado el servicio

solicitado a los-proponentes, así lo jurídicamente era

revocar la Resolución 078-tmp del 20 de agosto de 2018,

del acto público 2018-2-81-01-08-LV-000168, proferida

por Transporte Masivo de Panamá, reestablecer el

berecho vulnerado y adiudicar a la empresa Consorcio

Seguridad CCTV eÉoclonEslNSA/gOPS, en virtud, que

la p-ropuesta presentada cumplió con todos los requisitos y

Éd éxigencias solicitadas en el procedimiento de

seleccióñ de contratista por Licitación por mejor valor por

un precio de dos miltones ochocientos cincuenta mil
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balboas (8/.2,850,000.00) (Cfr. 113-114 del expediente
judicial).

ALEGATOS DE CONGLUSION:

1. Parte demandante:

El Licenciado Carlos Gasnell Acuña presenta alegatos de conclusión, visible en

fojas 286 a291del expediente judicial, señalando lo siguiente'

como se puede observar con claridad en el artículo 434,

lo que difbrencia ambos tipos de demandas (Nulidad y

Pleña Jurisdicción), no es que se dirija o no a un acto

administrativo de carácter individual o subjetivo, sino que

se solicite o no la nulidad y el establecimiento de un

derecho vulnerado producto de Ia emisión del acto, que es

lo característico de las demandas de plena jurisdicción, y

en el presente caso no se está solicitando el

restablecimiento de un derecho vulnerado, sino que se

revise la legalidad objetiva del acto acusado'

TERCERO: En cuanto al fondo del asunto, el día 3 de

septiembre de 2018, tal como consta en el portal

electrónico "PanamaCompra", el CONSORCIO

SEGURIDAD CCTV GBDC/GRESINSA/COPS, procedió a

presentar Recurso de lmpugnación en contra de la
ilesolución 078-TMP de 20 de agosto de 2018, el cual

admitido por el Tribunal Administrativo de contrataciones
p,lUli.ur irnCe¡, áplicando la normativa del Texto Unico

de la tey2Z de 2ooO, ordenado de acuerdo a la Ley 61 de

2017,la cual entró en vigencia desde el día 29 de mafzo

¿e Zó18, fecha posteriorá la convocatoria de la Licitación

por Mejor valoi N"201 9-2-81-01-08-01-08-LV-000168, el

iO O" ma¡zo de 2018. Debe destacar que el artículo 100

de la Ley 61 de 2017, que ordenó el Texto Unico que

mantuvo vigente hasta la entrada en vigencia_del Texto

tlnico ordénado por la Ley 53 de 2020, señala

expresamente: que a los procedimientos.de qelección

de contrat¡stas o contratos perfecc¡onados in¡ciados
ffin la entrada en v¡qenc¡a de la
ffipl¡caran las norfnas vlqerJtes al

ffiento de la convocator¡a o perfecc¡onamiento.

QUINTO: La Resolución N"232-2018-PlenoffACP de 11

Effimore de 2018 (Decisión); corregida por la

Providencia N"032-2o18,TACP de 12 de diciembre de

2018, fue publicada en el portal "PanamaCompra", con el

Salvamenio de Voto del Magistrado ElÍas Solís
González, quien sostuvo que el Recurso de lmpugnación
no debió sei admitido, en virtud de que la norma aplicable

a todo el procedimiento de selección de contratista,

incluido el piocedimiento de impugnación alte el Tribunal

Administrai¡vo de Contracción Pública (TACP), era la Ley

13
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vigente at momento de la convocatoria del acto ptiblico.

Eñ .onr"cuencia, al haber sido publicado en el portal

átectrónico 
,'Panamagompra' el acto recurrido, el día 23

á;;g;rt, de 2018, de acuerdo _al 
ar¡culo 129 del Texto

Úni.á,--ordenado por la Ley 48 de 2011' vigente al

momento de la cónvocatoriá, transcurrido un día hábil

áetfue= de que la entidad contratante publicó la

áááhiutoria de desierto, esta se consideraba notificada'

En tanto, el segundo párrafo del artículo 130 del mismo

t"*to u¡g'"nte, ádvierte que el Recurso de lmpugnación

deberá ser interpuesto 
'en un plazo de cinco (5) días

ñáu¡r"., contados a partir de la notificación de la

i"=ófu"iOn objeto de la impugnación' - qol efecto

devolutivo, de manera que el plazo ée venció elviernes 31

oá áé"rtó de iorc,'resultando ta pr_esentación del

ná"rrlo el día lunes 3 de septiembre de 2018, claramente

"ii"rpo.an"". 
Concordamós plenamente con la posición

;ñr.áA--i magistrado §olís en su salvamento de

voto, por io que soÍcitamos que este argumento sea

tomadó en cuenta en la sentencia'

DECISION DE LA SALA:

Unavezexpuestoslosargumentosplasmadosporlaspartesdentrodelpresente

proceso contencioso Administrativo, la sala procede a resolver la presente

controversla

Este Tribunal de Justicia observa que el presente litigio gira en torno a que se

declare nula, por ilegal, la Resolución N"232-2018 PLENO/TACP de 11 de Diciembre

de 2018, emitida por er Tribunar Administrativo de contrataciones púbftcas, a través de

la cual se decidió revocar la Resolución N'078-TMP del 20 de agosto de 2018' que

decraró desierta ra Licitación prrbrica por Mejor Valor N'zo1B-}-81-01-08-LV-000168'

proferida por Transporte Masivo de Panamá' S'A'

En primer lugar, observa la sala que la disconformidad de la parte demandante

radica,en que a su consideración errribunarAdministrativo de contrataciones Públicas,

no debió admitir el Recurso de lmpugnación, en virtud que la norma aplicable a todo el

procedimiento de selección de contratista, incruido el procedimiento de impugnación,

t4
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era la Ley vigente al momento de la convocatoria del acto público, la cual considera, es

la Ley 48 de 2011.

por otro lado, el TribunalAdministrativo de Contrataciones Ptiblicas, argumenta

que, realizó algunas consideraciones previas a la valoración acerca de la admisibilidad

del recurso de impugnación, a fin de determinar la ley aplicable, toda vez que dicho

acto de selección de contratista, se convocó con anterioridad a la vigencia de las

nuevas reformas introducidas con la Ley 61 de 2017, en base al artículo 100'

Además señala la entidad que al ser un ente jurisdiccional tal como lo establece

el artículo 136 de la Ley 22de 2006, la revisión del procedimiento administrativo, no

conlleva una extensión del acto, sino que revisa la actuación administrativa que se llevó

a cabo dentro de un determinado procedimiento administrativo'

En relación, a los argumentos presentados por el tercero interesado, es decir, el

consorcio seguridad CCTV/GBDC/GRESINSA/COPS, señala que son falsas la

apreciaciones y conjeturas que hace referencia el Licenciado Carlos Gasnell, ya que

consideran que el Tribunal Administrativo de Contrataciones Ptiblicas, antes de

adentrarse a evaluar la admisibilidad del recurso, tomó en consideración distintos

presupuestos esenciales para determinar su admisión, tomando como marco jurídico, lo

preceptuado en el artículo 100 de la ley 61 de 22 de septiembre de 2017 '

En base a lo expuesto la Procuraduría de la Administración, argumenta que en

el presente proceso no puede entenderse el recurso de impugnación como parte del

procedimiento de selección de contratista, ya que este último se encuentra delimitado

por la ley, a través de un acto que le da origen al mismo, que es la convocatoria; y a

otro que le pone fin, como lo es la adjudicación, o por defecto, el rechazo de propuesta

u ofertas, cuyo objetivo es la selección de las propuestas que reúnan los requisitos que

exige la ley y el Pliego de cargos.
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lManifiesta el apoderado judicial de la demandante que dicha resolución infringe

el artículo 100 de la Ley 6l de 27 de diciembre de2017, que se refiere'al procedimiento

de selección de contratista. para su análisis haremos referencia al artículo 100 de la

Ley 61 de 22de septiembre de 2017 , el cual dispone lo siguiente:

,,Articulo 1oo. A los procedimientos de selección de contratista o contratos

p"tfát.ionados iniciádos con anterioridad a la entrada en vigencia de Ia

presente Ley, se les aplicaran las normas vigentes al momento de su

convocatoria o perfáccionamiento. En la cancelación de los

ó;9.g.gJ'*'"ntos de selección de contratista que se efectúen en virtud de

acuerdos o convenios de préstamos con organismos financieros

internacionales ; con gobiernos extranjeros, se aplicaran las

disposiciones sobre contiatación pactadas en estos acuerdos o

convenios."

En relación a lo expuesto, podemos observar en el expediente administrativo

(cfr. Foja 1S4) que el Aviso de Convocatoria del acto público 2018-2-81-01-08-LV-

0OO168, procedimiento de Licitación Por Ir]lejor Valor Mayores a Bl'175,000'00, fue

publicado el 16 de matzode 2018, lo que nos indica que dicha convocatoria fue anterior

a la entrada en vigencia de la Ley 61 de 27 de septiembre de 2017 ' ya que la misma

en su artículo 105, señala que "esta ley comenzará a regir seis (6) meses después de

,u pro*ulgación", por lo tanto, dicha norma empezó a regir el 29 de mazo de 2018'

días después de publicado el aviso de convocatoria y el pliego de cargos en el sistema

Electrónico de contratación Pública de "Panamacompra". Por lo que podemos concluir

que la ley aplicable en este procedimiento de selecciÓn de contratista es el Texto Unico

de la Ley 22de 2006, ordenado por la Ley 48 de 2011 y el Decreto Ejecutivo 366 de 28

de diciembre de 2006, que la reglamentó'

seguido, el dia 23 de agosto de 2018, fue publicada en el sistema de

,,Panamacompra", la Resolución N'078-TMP de 20 de agoSto de 2018, por lo cual se

declaró desierto el acto público N"2018-2-81-01-08-LV-000168, por tal motivo' el

TECUTTENIE CONSORCIO SEGURIDAD CCTV GBDC/GRESINSA/COPS, A trAVéS dE SU

apoderada legal, presentó recurso de impugnación en contra del acto descrito, el 3 de
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sept¡embre de 2018, esto nos lleva a la infracción del artículo 129 y 130 delTexto unico

de la Ley 22 de2o06, ordenado por la Ley 48 de 2011, el mismo se encuentra infringido

por omisión, ya que, al momento de la presentación del Recurso de lmpugnación se

debió aplicar, según lo establecido en la norma señalada anteriormente' que'

,,Transcunido un día hábitdespués de que ta entidad contratante haya publicado en el

sisfema Etectrónico de contrataciones púbticas "panamacompra" las resoluciones, el

cuadro de cotizaciones de compras menores o /os acfos administrativos mencionados

en esfe artículo, se darán por notificados. De considerarse agravlado el proponente con

ta decisión adoptada por ra entidad, podrá interponer er recurso de impugnaciÓn que

establece esta Ley...", en consecuencia, la decisión quedó notificada el día viernes 24

de agosto de 2018.

En ese orden de ideas, el articulo 130 de la Ley 22 de 2006' ordenado por la Ley

48 de 2011, señala que el Recurso de impugnación, deberá ser interpuesto en un

de la resolucióna

objetodelaimpugnación,porloquesilanotificaciónfueel24deagostode2018,Su

presentación resulta extemporánea, porque venció el día 31 de agosto de 2018'

La parte actora, también señala como infringido el artículo 32 del Código Civil por

lo cual consideramos prudente la transcripción de dicha norma:

"Artículo 32. Las leyes concernientes a la sustanciación y

rituár¡Jao de los ju¡c¡ál prevalecen sobre las anteriores desde el

'no,"nto 
un q," deben empezar a regir. Pero los..términos que

fruOieiel empézado a correi, y las actuaciones y diligencias que

Vu á.trrirr"n ini"irdas, se regirán por la ley vigente al tiempo de

su iniciación.".

Dicha norma recogida en el código civil, es aplicable por analogia a todos los

procesos, incluyendo a los procesos administrativos, en los que sea necesario recurrir a

las reglas de hermenéutica legal'
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Este Tribunal no puede dejar pasar por alto, que el artículo 32 del Código Civil,

contempla la llamada ultractividad de la ley, al señalar que: '?os términos que hubieren

empezado a coffer, y tas actuaciones y ditigencias que estuviesen iniciadas, se regirán

por la ley vigente altiempo de su iniciación."

La ultractividad de la ley constituye una de las teorías de la aplicación de la ley

en el tiempo, y la misma se aplica ante hechos o situaciones ocurridas luego que ha

sido derogada o modificada la norma, aplicándola hasta que termine la etapa procesal

correspondiente.

Dicho lo anterior, para que opere la ultractividad de una norma debe tratarse de

procesos en curso, en los cuales se sigue aplicando la disposición derogada

únicamente mientras se termina de correr un término, se decide el respectivo incidente

o se esté realizando el acto mismo.

Al respecto traemos a colación la resolución de fecha 14 de mayo de 2007 de la

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en donde se señala lo siguiente:

,,Lo anterior reviste importancia, toda vez que el artículo

artículo 32 es el siguiente:

Artículo 32. Las leyes concernientes a la sustanciación y

ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores

desde el momento en que deben empezar a regir. Pero

los términos que hubieren empezado a correr, y las

actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se

regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación.

18
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prosecuc¡ón del negocio.

De igual forma esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante

resolución de fecha 3 de octubre de 2009, señaló lo siguiente:

"No le asiste la ¡azón a la parte actora por cuanto el
artículo que se esgrime violado no es aplicable al
presente asunto. El artículo 32 del códiso civiltiene entre
una de sus finalidades imprimir la solución normativa a
una eventual incertidumbre acerca de la aplicación y
extensión de la vigencia de una norma o normas de
naturaleza procesal, una vez entre en vigor otro régimen
de la misma naturaleza, respecto de aquellas diligencias,
términos y actuaoiones que se hayan surtido bajo la
vigencia del orden procesal anterior.

Consiste en una típica norma de estabilidad y seguridad
jurídica ante un cambio normativo de importanciá como
indudablemente puede significar aquet relativo a la
sustanciación del trámite o rito procesal de que se
trate, hecha de las materias oue el artículo

asunto. las que no deben verse afectadas por !a variación
o cambio de la requlación procesal respectiva.,'.

Del análisis de las normas que se consideran infringidas los artículo 2 numeral

41, 1OO de la Ley 61 de 2017 , artículos 129, 130 de ta Ley 22 de 200G, y articulo 32 del

Código Civil, nos permite concluir que la Resolución N"232-2018 PLENO/TACP de 11

de septiembre de 2018, emitida por el Tribunal Administrativo cje Contrataciones

PÚblicas, es violatoria de los artículos aducidos como vulnerados; por lo tanto, esta

Sala por economía procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad del acto

impugnado, no se pronunciará sobre el resto de las normas invocadas.
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PARTE RESOLUTIVA

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de !a República y por autoridad

de la Ley, DECLARA QUE ES NULA POR ILEGAL, la Resolución N'232-2018

PLENO/TACP de 11 de diciembre de 2018, emitida por el Tribunal Administrativo de

Contrataciones Públicas.

NOTIFÍQUESE,

LUIS RAMÓN TÁERCCE S.
MAGISTRADO

t

L ,/ -) fu.h
ALBERTO EZ REYES CEGI CEDALISE ELME

MAG

SECRETARIA SALA TERCERA

5a[a

NOTIF

A LAS

lil

IQU

del rte S

HOY2?o
uplema de Justicia

.LN
E §t\§\qooe zo a \
DE LA

A

Para notlfrcar a los interesados de la resolución que antecede,

se ha fiJado el Edlcto No. 3 zt5 en lugar visible de la

Secretaría a las

t

)
:.

20

de hoy

de la

de 20 ¿l

/


